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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sWíián flé mandar 
al Gefc Político respoetiyo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fmra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un airo.-^Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Botiftó, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directá-

* mente por medio de carta al Editoiycon inclusión del importe del tiemno del 
abono en sellos.—Un'número suelto * reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó l is 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cnalqnicr anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane tte las 
mismas; pero los de interés particular pagarán- dos 
roalps por cada ]¡nn «fe inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
M S T R 0 8 . 

S. M. la ReíDQ nuestra señora (que 
Dios guardo) y su au.ust i i W l familia 
cuniinÚ.III en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

MINbTEUlO DE ESTADO. 

Circular al Cuerpo Diplomático español. 

Muy señor mió: La reciente teatal iva 
revolucionaria y su rápida terminación 
constituyen en nuestro orden político 
uno de aquellos hechos culminantes, 
cuya fuerza irresistible no es posible 
desconocer, sino cerrando los ojos á la 
evidencia. 

Una parte de la pretfsa eslrarjera, 
sin embargo , después de haber fomen
tado la rebelión con sus apasionadas y 
persistentes escitaciones, hoy, desfigu
rando y falseando los hechos, se deJica 
á justificarla, proclamando sin reserva 
su repetición, sin detenerse en medios, 
ni aun los mas vituperables, para herir 
y desprestigiar cosas y personas. 

Pero la verdad subsiste üesay predo
mina en el fjndo de los hechos, y es en 
el presente caso incontrastable. 

Porque ¿qué ha sucedido aquí? Des
pués d¿ frustradas rebeliones y t en ta t i 
vas revolucionarias, se ensaya todavía 
una mas. La Europa culera conoce los 
esfuerzos empleadosduraote un año pa
ra organizaría. Nadase ha omitido para 
asegurar su existo: enganches numero
sos de prosélitos decididos; amenazas y 
promesas; ardorosas proclamas; c a u d i 
llos conocidos; una prensa resuelta y vio
lenta, y hasta et desacato y lacalumnia 
laozados contra altísimas instituciones, 
objeto siempre, como siempre lo serán, 
de amor y veneración profunda para la 

.inmensa mayoría dé los españoles. 
Con tales antecedentes, creíase y 

anuncióse la revolución como i res is t ib le 
y decisiva. L a m o al fin su sangriento 
bramido soDre el territorio español. Eli
gió para su teatro las provincias que 
reputó sin duda mas favorables. IVo fal
taron ilusos que, mal aconsejados, r e s r 

Pendieron tomando las a rmas . Y s inem 
, — — - — —v.., mi.- iiuuj.1, 4 aiugiu* 
o a r g o , desdé el primer momento, al 
€ r U o entusiasta de viva la i le ina , las 

fuerzasdel valienU ejército,sin Contarel 
número del enemigo, acometían y ven
cían: á pocos dias mas, á la voz m á g i 
ca de Real clemencia los insurretos de
jaban caer las armas de las manos: á 
los 10 , los que no se habían acogido al 
indulto, buscaban su salvación, refu
giándose en país estranjero, y la r e b é -
lion estaba reprimida. 

E lhechoes innegable, y la razón mas 
preocupada no hallará cumplida espli-

|. cacion, sino reconociendo como innega
ble también que la revolución ha p r e 
parado su suicidio y su destrucción 
inevitable, a tacandosin grito ni bande
ra, temiendo al parecer el espanto qae 
habían de producir, siendo el resultado 
que asimismo lo producen. 

Pero no es eso todo. Si la revolueion 
armada reserva en sus reiteradas t en
tativas su bandera y su grito, no así 
sus sectarios y sostenedores la tendencia 
y propósitos de la misma, aun á riesgo 
de consli uirra, Como ya lo justifican los 
hechos, honda ó irreparablemente i m 
popular. 

¿fY cómo no serlo una rebelión que, 
por manifestación de sus propios adep
tos, proclama elsjcrificio de la nacio
nalidad española, soñando uniones i b é 
ricas, que , inspiradas de un recto i u s -
tinto, rechazan para su bien y con igual 
energía España y Portugal? El sacrifi
cio también de la integridad territorial, 
atíuneiando su prensa, sin que nadie la 
desmienta ( I ) , anexiones y aun venta 
de ricas porciones del territorio espa
ñol? Que proclama, en fin, y esto solo 
bastaría, la destrucción radical del ac
tual orden social y político, reemplazán
dolo con el terrorismo» con repúblicas 
niveladoras, y todavía c n utopias 
menos pavorosas, cuyo tipo y alcance 
tío se han ostentado sin rebozo; y que 
con elevado criterio y buen sentido a c a 
ba de rechazar indignada la liberal y 
democrática Ginebra ? ¡ La destrucción 
del orden social y polilico actual , que 
encierra, con sus derivaciones sociales, 
el principio constitucional, el principio 
monárquico, el principio católico, y c o 
mo símbolo y práctica aplicación de 
todos ellos, la dinas.ía\ ¿Qae hay en 
España de lo que es amado de los espa
ñoles, que no penda indispensablemente 
de estos principios? El carácter nacio
nal , las glorias históricas, la propiedad, 

(1) ,D. Juan Prim desmiente, en cuanto á si, 
ti segando concepto en su manifiesto. 

nofac-fcivjn. I ftbftésf) otru/ó -i teta 
i 

la seguridad individual, la familia, t o 
do deriva su forma y existencia radical 
de ese consolador y magnífico conjunto. 

¿Cómo «strañar, por tanto, y cómo 
no reconocer que revoluciones de ese 
género han de ser y son impopulares en 
este país reflexivo, y que como la re
ciente son y serán rechazadas por el ins
tinto público, que , descendiendo á las 
clases, inspira la inquietud y el terror á 
todas ellas, y hace necesariamente que 
el propietario, el agricultor, el indus
trial, el empleado, el militar, el sacer 
dote, todos sin distinción teman, y te
man con indisputable previsión y funda
mento, por su presente, y mas aun por 
su porvenir? 

Y eso es , señor (N) lo que s igni 
fica en la ocasión presente la indiferen
cia y recto espíritu de los pueblos, la 
noble decisión del pundonoroso y valien
te ejército, el aliento y celosa coopera
ción de las Aut ridades, la confianza 
que, ni por un momento, ha dejado de 
sentir y procurado inspirar el Gobierno 
de S . M. 

El inculár y hacer prevalecer contra 
todo género de invenciones la verdad de 
los hechos es hoy de una influencia sal
vadora; es por tanto un deber político 
y moral de todo buen patricio, muy s e 
ñaladamente de los q u e , honrados con 
cargos oficiales, tienen la doble obliga
ción de servir con celo y lealtad á su 
patria. 

Hállanse muy principalmente en este 
caso los Agentes diplomáticos, desem
peñando, como desempeñan su impor
tante misión, en altos centros políticos. 
Allí la revolución, teniendo por mas 
trascendental el alcance de sus tiros, 
esfuerza sus medios de invención y d i 
famación , y de depresión hasta de la 
verdad; y al!i por tanto es mas necesa
rio combatirla. 

Haciéndolo V asi, señor(N); i n 
culcando la verdad y reba tiendo siu des
canso el error y las suposiciones; dando 
lectura y copia de éste despacho, y si 
le fueran pedidas, y desarrollando las con
sideraciones, que contiene por todos los 
medios que le facilita su posición, h a 
brá V respondido á lo que S. M., y 
á su vez el Gobierno, esperan de su ce 
lo y lealtad. 

Madrid 21 de setiembre de 4 8 6 7 . — 
Lorenzo Arrazóla. 

.(•3Dc:TÍ!íl>lfcV 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Cuentas 
municipales. 

En vista de la ineficacia con que en lo 
general son secundadas las órdenes de es
te Gobierno de provincia relativas á rea
lizar los alcances da cuentas, á pesar de 
la particular oscitación.hecha en la de 26 
de junio último, recordatoria de las que 
han sido dirigidas á los señores Alcaldes 
sobre un servicio que t in to afecta á. la ad?-
ministracion municipal: observando tara-
bien que con frecuencia recurren á mi a u -
toridad varios de los responsables pidien
do condonación ó abono en sus cuentas 
de los indicados alcances,^desentendién
dose de lo que dispone el a r t . 109 de la 
ley de 8 de enero de 1 8 i o . en el que se 
determina et modo y forma de revocar 
los acuerdos del Consejo provincial, sin 
que por esto se prejuzgue si errla ac tua
lidad asisto ó no el derecho de apelación 
que debió utilizarse oportunamente, y 
teniendo á la vez en consideración el or i 
gen y especiales circunstancias de los des
cubiertos que se vienen reclamando, con 
el fin de evitar en cuanto sea compatible 
con el cumplimiento del precepto legal el 
envío de comisionados, medio violento 
que rechaza mi carácter, por Jos disgus
tos y gastos que indispensablemente ha
bian de causar los procedimieulos ejecu
tivos, aumentando la angustiosa situación 
da muchas familia?, he acordado; usando 
de equidad, volver á escitar como lo h a 
go, el celo de los señores Alcaldes de los 
pueblos que al final se espresan, para 
que apreciando debidamente el buen (le
seo que me guia en beneficio de los inte
reses .1 • los municipios, sin desatender 
los de particulares, obren en consecuen
cia con la energía y eficacia, necesaria 
para conseguir el objeto que me propon
go, a r r eg l ándose^ electo á las preven
ciones siguientes: 

1 D e conformidad á las disposicio
nes 1 / y 2.* de la citada orden de 26 de 
junio último, se hará inmediatamente á 
cada responsable un embarco preventivo 
de bienes suficientes á satisfacer la cuo
ta que le corresponda, con apercibimien-
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to de venta si en el término de un mes no 
verifica el pago. 

2 . ' Trascurrido el plazo espresado 
sin realizar el reintegro, se procederá á 
la venta de los bienes embargados, con 
sujeción á la Ley de Enjuiciamiento civil. 

o.* Probada que sea la imposibilidad 
de la enagenacion de bienes, ó cuando de 
llevarla á efecto se adquiera el conven
cimiento de que causaría grave perjuicio 
al deudor ó la ruina de su familia, por las 1 

apuradas circunstancias presentes ú otras ; 
de localidad, se suspenderán los procedí- 1 

míenlos de apremio, siempre que el inte
resado se preste á asegurar el pago de la 1 

cantidad que adeude por medio de la 
oportuna obligación jffiaDza,Tonsullando 
el casoá mi autoridad con informe razo
nado del A y u s t á n d o l o ; en la inteligencia 
de que el aplazamiento no podrá esceder 
de seis meses. 

4 . a Se apercibirá por última vez a los 
que se encuentren en estado de insolven- ! 
cia que aun no lo hayan justificado, para 
que lo verifiquen dentro del término de 
treinta dias„ pues de no hacerlo les para-
rá perjuicio. 

Y 5." Se hará entender á todos los 
responsables deudores, que se atengan á 
lo que previene el caso i . ° del ar t . 109 
do la ley de Ayuntamientos citada, y que 
no pnede darse curso á ninguna reclama
ción sobre condonación ó abono en sus 
respeci vas cuentas de los alcances de que 
se trata. 

De quedar enterados y en cumplir cuan • 
to dejo ordenarlo, me darán aviso cu el 
término de seis dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el ftolelin Ofi
cial, bajo la multa de 20 ducados, que so 
hará efectiva á costa de los morosos, 
mancomunadamenle con los Secretarios, 
y sin perjuicio de exigir á los mismos la 
mas estrecha responsabilidad. 

Madrid 7 de octubre de i 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Piteólos á que se refiere la precedente co-
• municacion. 

Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alameda del Valle. 
Ambite. 
Aranjuez. 
A ravaca. 
Aroyomolinos. 
l'arajas. 

Berrueco. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Bustarviejo. 
Buitrago. 
Boadilladel Monte. 
C a m a r i n a d • Esteruelas. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canil lt j a s . 
Carabanchel Bajo. 
Carabao*. 
Cervera. 
Chamartin. 
C h a p i n e r í a . 
Chinchón. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 

Collado VillaWa. 
Cobefia. 
Cenicientos. 
Colmenar de Oreja. 
Carabanchel Alto. 
Chapinería. 
Daganzo de Arriba.. 
El Álamo. 
El Molar. ffk 
El Escorial. sTs 
El Vellón. 
FresneJillas 

L 
Fresno deTorolev 
Galapagar. 
Guadalix. 

aa m 
u a s c o n ^ , , , , , , ¡ ? . 0 j UT<I30Í¡3 ,< 
Guadarrama. 
G a r b i l l a . 
Hortaleza. 
Horcajo. 
La Cabrera. 
leg*<m*z^} L - B 

Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
La Olmeda. 
La l i i tuela. 
M mzacares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Majadahouda. 
Miraflores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Monlejo de la Sierra. 
M a da reos. 
Navalafuente. 
Navalagamella 
Nuevo Bastan. 
ISavalcarnero. 
Orusco. 
Oteruelo. 
Parla. 
Pelayos. 

Perales deTajufla. ' 
Paracuéllos de Jarama. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pezuela de las Torres. 
Patones. 
Quijorna 
Rascafiía. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerlo Real. 
Rivas de Jarama. 
San Agustín. 
Sant.i María de la Alameda. 
Sevilla la Nueva. 
San Fernando. 
Somosierra. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Talamaoca. 
Torrelodones. 
Torrclaguna. 
Tielmes. 
Torres. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrremocha. 
Tilulcia. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemoriilo 
Valdemanco. 
ValJemaqueda. . 
Valdelorres. 

Valdilecba. 
ViUaverde. 
Vetilla de San Aolonio. 
Venturada. 
Villalvila. 
Villamanla. 
Villamantilla. 
Villanueva de la CWada. 
Villanucva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Vil lavija . 
VillavieiosadeOdoQ.: j 
Vafdepiélagos." 
Valdelaguna. 
Va Ide olmos. 
VplverJQ. 
Zarzalejo. 

¡ Sección de Administración,—Negociado 
de ¿¡¡¿ministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra , á fin de dar cumplimie'nio á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provin
cia las especies de suministros hechos 
en el mes de agosto último, sean los si-
gn ¡ 'Miles: j 

Escudos. Mis. ! 

Pan ración ; » 120 
Cebada fanega. . . . . 2 190 
Paja arroba » 480 
Aceite arroba. . . . . 5 942 
Lefia arroba. . . . . , » 4 67 
Carbón ar roba . . . . . » 545 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de los pueblos de esta provincia-. 

MaJriJ 7 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

paradero de los efectos robados, que son 
los siguientes: 

Docena y media de chalecos, nueve de 
ellos de terciopelo garibaldino variados 
con turquesas, y los otros nueve de palio 
y estambre, estos encarnados, con pintas 
y los demás color negro, y ocho pantalo
nes", dos de cuadros de manta encarnados, 
otros dos oscuros de cordoncillo, otros 
dos de pinta inglesa jaspeados fondo oe~ 
gro, y otros dos de pateo de color claro 
cuadros grandes, los cuales tienen única
mente cuatro botones en la trampa y for
ro do lienzo hasta la misma cintura, y i o s 

chalecos de terciopelo tienen forro de lien* 
zo blanco por dentro, y percalina. aplo
m a d a ^ fuero¿ los 'de'- páno de muleton 
aplomado, y los dé estambre de lana co-
lor,cafe. 

Madrid 8 de octubre de. 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1521. 

La persona á quien se le haya estra-
viado uua muía cerrada, de seis cua r l a s 

y media de alzada, pelo castaño y tuerta 
del ojo izquierdo, qu« se ha encontrado 

de Aravaca, 
ante ei seüor 

eslraviada en el lérmino 
pue.le pasar á reclamarla 
Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 8 de octubre de 1867. 
f El Gobernador. 

Carlos de Fonseca. 

- -'.v\'. •» ¡>ttn&nfe 
, : 

Sección de Gobierno.— Negociado 2.°—• 
Número 3573. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provit.cia, Guardia civil y demás depen
dientes do mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Antonio García Ser-
cía, licenciado del ejército raudo é inútil. 

Madrid 8 de oclubre d.í 1867. 
El Gobernador, 

Curios de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negoóiado 2.* — 
Número 3574. 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, Guardia civil y demás ^ p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los autores a\?l robo, 
ejecutado ea.OlraeJa la noche del 50 del 
mes próximo pasado, y averiguación del 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Brúñete, dolada 
con el sueldo 'anual -de 4S8 escudos, pa. 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquélla municipalidad» 
dentro del lérmino de un mes, que em
pezará á contarse desde el día que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio én la Gacela-, en la inteligencia ¿e 
que será preferido el aspirante que reú
na !as circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 18S8. 

Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca 

. r(IWjfi sin» ¿- a, • .•...:] 

' Sección de Fomento.—Circular. 
• 

En uso de las atribuciones que me con 
cede el reglamento orgánico d¿ las Jun
tas provinciales de Agricultura. Industria 
y Comercio, h-3 acordadJ señalar el dia 
15 del actual para la elección de los vo
cales de dicha Junta, que según el ar
tículo 17| del mismo reglamento debe ser 
renovada en su mitad en el presente a ñu. 

Los electores, que son los que seespre-
san en las listas insertas á continuación, 
«contraías que sé podrá reclrmarpor tér
mino de cuatro dias desde la publicación 
de esta circular, • concurrirán en la fecha 
arriba fijada al salón del Consejo Provin
cia! de este Gobierno, silo.en la calle Ma
yor núm. 115, verificándolo los de la 
Sección de Agricultura á las doce de la 
mañana; los de Industria á la una, y los 
de.Comercio á las dos de la larde. 

Eucargo á los Alcaldes de todos los 
pueblos d¿ eslá provincia, fijen en los si
tios de costumbre el presente Boletín para 
los efectos ind : cados, dando cuenta de 
las redamaciones que se presenten. 

Lo que \\i dispuesto se inserte en este 
periódico oficia!, para que llegueáconoci
miento de lodos los electores, 
i Madrid 7 de oc!.ubre de 1867 . 

El Gobernador, 
Carlos de Fonaeca. 
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CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes que figuran inscritos en la 
matricula de la contribución industrial de esta corte del corriente año eco
nómico de 1867 á 1868, en concepto dé fabricantes. 

NOMBRES. Señas. Industrias. 

Guillermo Sanfurd. . . . 

Nicolás Gronselle y C o m p / 

Afs. P. 'deBilbao, 
núm. *. 
ídem ídem. 

García Paredes, 4 . 
Horlaleza, 14§ . 
Espoz y Mina, 5 . 
Valencia, 1. 

Fábrica de fundición 
Ídem idem. 
ídem idem. w» 
Ídem Bofas 
ídem idem. 

ídem de cerveza. 

foliriuo 
láipés. 

I ! . de papel piolado. 
Ídem de cerveza, 

ídem idem. 
. . Ídem idem. 

ídem de cal y yeso. 

gra. Viuda de Booaplata ó hijo, 
p . francisca Cherler. . . . 

Guillermo Duttn. ,. r ' 
gres. Taboada v Losada. 
a José Fernandez Iglesias. . -Concepción (¡eró-

i a ima. 2 í . IJ .-depapeleo 
Juan Humanes;y Compañía, ídem id., 22 . Ídem de nai 
Santiago Ballesteros. . . C . m S a c r ó n . ? 2 8 . " 
Manuel Olmedo C.*S.Franc.°, 19. 
Anlonio Míos Marl inez. . . Leganilos, 5 6 . 
Pol carpo Carsalon. . . . B_astere.JL_— 
Francisco Tenrreire. . . Atocha, 155. pl . — i 
Vicente Gombaa. . . • Concepción Geró-

nlma; 5. ' * ''ídem de naipes. 
Sra Viuda de Castellanos. . . Cava alta, 1. ídem idem. 
D Tomás de Miguel. . . . S. Gregorio, 8 » ^ v I ^ M ^ i ^ , 3

>

u > r r 0 -
José llamón Pérez. . . . Olivar, 4 . Id. dé aguardiente. 
Francisco Marcene!.; . . Afs» PMnDurjué \ , I d . de ladrillo. 
José Rodríguez. . . 
Isaac L a s t r a . . • • 
Victoriano Ruiz, . . 

Juan Raulisla Dutlu. 
Manuel tjga>(6. . . 

Sres. Urena y Pol ledo. . 
D. Joaquín Boertechea. . 

Anlonio Orfi'a. . . 
Fermín Perla. . . 
José Murga. . . . 
Fermín Perla. . . 
Casimiro Rodríguez. 
Vicente Be'lran de Lis. 
Francisco de Mata. . 
Salvador López Orozco, 
lia ilion Gareía. . . 
Anlonio López. . . 
Antonio Fernandez . . 

. S. Andrés. 20." 

. F¿° E m b a j á ¿ k O . 

. P . 5 Sta. M,* de la 
Cabeza. 

Sur, 1 4 ^ -
Provisfones, 6. 
Sur, ¿ 4 . 
Españólelo, 4 . 
Palma alta, 8. 
Gobernador, 2fí. 
Car ro l / Francia. 
Gobernador. 12. 
Jardines, 16. 
Afs. Pía. Alcalá. 
Ar^anzuela. 9 8 . 
D i o i z y Velarde. 
Fuencarral. 91). 
BuquedeAlba, 17 
Palma alta, 5 . 

José López. . . -. . . Subida Angeles. 
Juan Alvarez JFomeolo, 18 . 
Juan Moret. . . . ; . C a ñ i z a r e s . 
Manuel Marlinez. . . . Curtidores, 20 . 
José Seco. . . . . . . A locha, 78, pl. 
Manuel Sánchez Carina?. 
Agustín María Pcrpado. 
Buenaventura Sambot. . 
José Ramón hierra. . . 
Franco Goibea y Murga. 
José Casáis 
Francisco García Mas. . 
José Cedillo 

Sali tre, ,58, ent;° 
S. Pedro. 16, 3.° 

,Trajiner09 ,54. 
P ta . de ' a l eda . 
R . 'Cml ido res , f9 
Ai ganzué la, 5 1 . 
Amnistía, 12, % ' 
Paloma, 26 . 

Ramón TariOas Águ i l a /9 , pl 

Id. camas de hierro, 
ídem idem. 

Ídem idem. 
Ídem idem. , 

- ídem i l em. rd. deserrar maderas 
Ídem id ra. 

ídem J e bujías. 
. Ídem' idem. 

ídem idem. 
jldem d e j i b o n . 

JJe.m de ladrillo. 
ídem idem. 

ídem de cal y yeso, 
ídem de fundición. 

í dem idem. 
I I . pastas para sopas 

I :em idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 

ídem de la h ¡lio. 
Úem de cal y yeso. 

I lem idem. 
Mem idem. 

I|l. de papel pintado, 
ídem de curtidos. 

ídem idem. 
Id. de papel pintado. 
Ídem de cal y yeso, 

ídem de ladrillo.-
ídem idem. 

CUOTAS. 
Escudos 

420 
420 
4 i 0 
332 

. 243 
238 

211» 
181 
Mi 
178 
168 
164 

160 
153 
150 
150 
147 
145 
145 

145 
1 5 . 
135 ' 

i 4 3 4 
120 
116 
116 
116 
l i l 
105 
105 

9 8 
93 
9 3 

I 9 3 
93 
95 
93 
9 3 
84 
82 
82 
82 
80 
80 
72 
67 
65 
65 
63 

CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I A L . 

Relación espr'esiva de los cincuenta mayores contribuyentes, y de los que con
tribuyen en una cuota igual á la que satisface el último de los mismos por 

propiedad rural y pecuaria en el repartimiento primitivo del corriente 
año económico, la cual se forma en virtud de orden del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, y para que produzca los efectos dispuestos en el 
reglamento orgánico de las Juntas-de Agricultura, Industria y Comercio. 

NOMBRES. Vecindad. 

Madrid. B. Luis Manglano. . . . . . 
Sr. Marqués de Vaimediano. . • 

Conde de Chinchón. • . ; . 
Marques de Salamanca. . . 

B. Luis Guihou. . . . . . 
Sr. Marqués de Villamediana.. . 

Marqués de Alcafjices.. . . 
Marqués de Prado Alegre. . - » 

sociedad civil belga 
Sr. Marqués de Sutomayor. . . 

,í i - . . ••«:•» u o h M ^ n u 
Duque d» Osuna. . . . 
Duque de Paslrana. . _ ¡j¡ i! 
Andrés Caballero 

Sr. Marqués de Manzanedo. t » — : : — 
Duque de Medinaceli. . . . 
Duque de Aliaga. . . . . 

D. Anlonio María Díaz. . . . Ciempozuclos 
Sr. Marqués de Villalva de los 

Llanos Madrid. 

* á 3?. * 

» 

i 

Pueblos CUOTAS. 
en groe contribuyen. Escudos 

San Femando. 5106 
Diferentes. 3854 

ídem. 3268 
Ídem. 3192 
ídem, 3052 

'Rivas. 2950 
Algele. 2779 

Diferentes. 2703 
Ra-cafria. 2 2 4 3 

Villauueva de la 
Cañada. 2209 

Diferentes. 2177 
ídem. ' 1928 
Ídem. 1717, 

Aldea del Fresno. 1598 
Diferentes. 1590 

ídem. 1546 
ídem. 1448 

Valdelorres. 1444 

D. 

Sr. 
D. 
Sr. 
D. 

el i 
Sr. 

D: 

Sr . 

D. 

Juan Antonio Fernandez del 
Pozo D

B r a ° J ° f -
Ramón Sánchez Merino. . . Hascatna.» . 
Marqués de Legarda. . • • Madrid. 
Manuel Alonso Martínez. . . í í e m ' 
Marqués de Perales. . • • Ídem. 

Luis Garcini • • _ , 0 _.. . 
Vicente Marlinez Colmenar Viejo. 
Cirilo Bahía • . Madrid. 
Ángel Lopéz y López. . • • Gicmpazuelcs. 
Esteban Domingo de O z o l l o . . ! V»llarejo.tl u 
E s l í a n Martínez Haedo. . ^Estremera. 
Eduardo Verdes y Acedo-. . . « H W j i 
Joaquín Monasterio. . . . Ta amaaca. TVilainanca. 
Francisco Blake. . . . . . Q ^ P ™ - Diferentes. 
Luís Escicla de Romaui. . , . M a d r = d - , 
Mariano Alonso. . . . . nfr*flr*¡*- • ™?\2'' 
Marqués Je.Bedmar. . . . Wa4síduq olud-u l < 
Francisco Mario. 

Diferentes, 
ídem. 
Idém. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ciempozuelo3. 
Diferentes, 

ídem, 
ídem. 

q afa 

Sr. 
D. 

Gregorio Fernaodez. . • 
M a r q u e de Sala- • • • 
Marqués de Villavieja.. . 
Valentín Sevi l lano. . • * 
José de Murga. . . • • 
Dámaso Godín. . . . -
Francisco Sanliz. . • -
Ignacio Muñoz Baena. . . 
Manuel Bertrán tfe Lis . • 
Jqsié Ba¡río 
José María tíúét. . • • 
Manuel Bárbara y Unzaga. 
Conde de Vülaseño,fy • • 
José Mari i Torres. . . • 
JOáé Rrnigno dei Moral. . 
Fernando G mez y Ztyas . . 
Miguel B a t a l l c r . • • 

Ídem. 
Coslada. 
Madrid, 
ídem. 

Barajas. 
¡ Madrid, 
' Daganzo. 

Madrid. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, n 
ídem. 
Brea. 

Ciempozuelos. 
Madrid. 

^Í) I >b i 

ídem. 
Ídem. 
Pinta 

Rivati'jada. 
Diferentes. 

Mein. 
Daganzo.. 
Aravaca. 
Lemanes. 

Alcalá 3e Balates 
Valdemoro. 

Getafe. 
Deferentes. 

Batres. 
Urea. 

Diferentes. 
Colmenar de Oreja 

. Chinchón. 

1427 
1417 
1398 
1533 
1303 
1252 
1220 
1191 
1177 
1166 
1137 
1098 
1074 
1070 
1034 
1034 

985 
935 
958 

1 957 
929 
886 
874 
865 
841 
850 
825 
812 
809 
804 
798 
790 
784 
780 
760 

Relación de los cincuenta mayores contribuyentes que resultan inscritos en 
la matricula de la contribución comercial de esta corte, respectiva al aho 
económico corriente de 1867 ¿ 6 8 enxoncepto de comerciantes. 

XOMftÍE'S. Domicilios. 

S r e s . W e i s N v e i l l e r T ' B ^ f : . < .p — ' P ^ d e S a l ú a ^ 
1). José Domenech, contralista de tabacos. . l rincipe i / . 

^:;t"Yms-: : : : : : W$m 
José Luis Retortillo. . ^T^llh 
Francisco de Paula Mellado • S a n h T e r e s a 8 . 

Sres. Bavo, Mora y compañía. . . • ? • • . , n ;SL!ínli 
D Juan Perales. . Fuentes 10, principal. 
Sres. Cort hermanos y compañía. . . . » San Agustín 10 bajo. 
D. Fedorico Salido v D. Jo*é Mur. . . . T = Espoz y Mina 15. 
Sres . Bell y compañía a M

A m o r D í ° 9 - , 
D. Antonio Vinel y Vives San Marcos S, entresuelo. 
Sres. Miranda é h i jo . . . . - • n , , d

v . " - . a n 
Mollinedov compañía. . . . . . . Carretera de.Valencia20. 

D. Simón de ías Rivas - » • Carrera San Gerónimo 42. 
José ü r tue t i Montera 40 , principal. 

Sres . Miqueletorená hermanos. ". . . . . Postigo de San Martin 10. 
D. Domingo Norzagaray é hijos • Subida de banla Cruz. 

AnselmoCdieu . • GreJa 24 segundo. 
León Adolfo Laflite „ . A r A - I Q 
José Moreno Eiorza £ a r r . d f S ¿ 9 , c r ó , m . m o í5* 

Sr"s . Viuda é hijo de D. A. G. Moreno. . • Carr . de S.Gerónimo 17. 
I) fia María Catalina Barbería ^ E s p o z j Mina 2 . 
Sres Fabra . Ponte v compañía • G r j d a 2 » Q g r , n S!P a I -
D. Manuel Cantero." M a y o r 2 6 y 2 8 . 

Romua do Céspedes Magdalena 4 . 
Sres. Méndez de la Vega y compañía. . . . Espoz y Mina 1. 
D. Antonio García Cafios 4 principal. 

Carlos Giménez Alcalá 36 . 
Sres . Velasco hermanos Fuencarral 1 . 

ISoguera, Pelayo y compañía.. . . . Principe 7 . 
D. José Ramón Pérez n ° » * a r 4 -

Sabino Ujer . • Hortaleza 4 0 . 
Vicente Alabarla *.-J%'x 
Joaquín liarla Ruiz Montera 2 3 . 

Sres. Hijos v sobrinos de Gómez. . . . . a , « 
\ i lareal y Baguer Relatores 4 y6 

D. Guillermo Rolland Peregrinos 2 y 4. 
Ernesto Gómez y compañía. . . . . . . loolejos 4 . 

Sres. López Vázquez y Can. . . . . . Priocipe 1 
D. Tomás Velare - Florín 6. bajo. 

Manuel I g a r t e „L' i 
Sres. Bosch y compafiía " Capellanes i . 
D. Basilio Airat. JVT*t 

Simón Mayer Maniera 12 . 
Sres. Fabra y Malagraba. . . . . . . Capellanes 1 0 . 

Mootalban y Alvarez. . . . . . . Espoz y Mina 6. 
D. Marcial Martínez. i * ? 6 1 ^ A la ai 
: Victor Penase y Oler toban,7 y 9. 
Sres. «cri ¡ ^mpaflía Mayor 18 

CUOTAS. 
Escudos 

5 ¿50 
4570 
3367 
3G00 
2500 
1600 
1500 
1500 
1500 
1400 
1250 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1050 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

950 
900 
9 0 0 
8 0 0 
800 

' 800 
7 6 5 
7 5 0 
650 
600 
600 
600 
600 
6 0 0 
600 
600 
585 
5 7 5 
5 7 5 
5 7 5 
575 
5 7 5 
560 
5 6 0 
5 6 0 



QUIMTA SECCIÓN. 

T } M r e • . t l l ift íW» 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DB 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Partidas fallidas.—Cir-
cular. 

Diferentes veces se ha manifestado á 
los Ayuntamientos de la p r o v i n c i a la n e 
cesidad de que remitieran á la Admt-
ñistracion los espedientes de partidas fa
tulas y recibos correspondientes á las 
fincas de propiedades y derecbos del lis
tado, por la época en que estuvieron e n 
cardados de la cobranza, de modo, q u e 
cumpliéndose la ley del tributo pudieran 
finiquitarse sus cuentas. 

E n vano han sido los deseos dé esta 
oficina; y en la necesidad de terminar 
servicio de tanto interés, be acordado no 
admitir desde la fecha de la publicación 
de esta ciscular ninguoo de dichos do
cumentos, al tenor dé la 2 . a de las pre
venciones de la Real orden de 5 de junio 

haber realizado el depósito del modo qud 
previene la referida Instrucción. 

En-el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará 1, úni
camente entre sus autdres, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora-por lo menos de 200 e s 
cudos» quedaodo las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que b o bajeo de 1 

100 escudos. 
Madr¡*Sde octubre de 1807.—El Di

rector general de Obras pública, Agustín 
i de Perales.' 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 3 de octubre ú l t i m o , y de Jas 

AYUNTAMIEN105 

condiciones y requisitos qrte re exigen 
para la adjudicación en pública subasta 1 

de las obras de lo sección de carretera 
de Brúñete a Valdemoríllo, míe forma 
parte de la de tercer orden «le Brúñete al 
Escorial, se compronu te á tomar a s*u 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados Requisi
tos y condiciones, p j r la cantidad de 

(Aquí la P R O P O S I C I Ó N que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente, 
el tipo fijado, pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que ño se 
esprese determinadamente la cantidad, 

de i 8 5 6 , que dice lo siguientes 
«Los recaudadores de los Ayuntamien

tos que á íaltadeellosse hayan encargado ~ . r . . , - « , v NI"- ia ' . 1 1 1 11111 .01 

le la cobranza de contribuciones, que- escrita en letra, por la que se compróme, 
darán privados del derecho al abono en ^ el Proponenle á la ejecución de las 
sus cuentas de todas las cantidades á que 
asciendan los fallidos, si dentro del mes 
siguiente á cada semestre dejasen de p re 
sentar á las Administraciones defcVovtn^ 

obras.) 

(Fecha y firma del proponenle,) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
cía los espedientes de bajas, debidamente Juzgado de primera instancia del distri-
instruidos.» t 0 i é u L a t ¿ n a -

Al noticiarlo á las municipalidades virtud de providencia del se i^ r 
para su inteligencia, debe significárselas don Francisco Sapiña y Rico Magistra-
: . . . r<,nn%\ do de Audiencia de fuera de Madrid y igualmente que cuantas gestiones pracli- , , 
míen cerca de esta dependencia serán sin 
fruto alguno, y que únicamente mediante-* 
orden de la Dirección general de Contri
buciones, podría alterarse este acuerdo, 
que por parte de la misma es invariable. 

Madrid 5 de octubre de I8ü7.—José 
Rivero. 

Ocí t 
00$ i SESTA SECCIÓN. 

•ÍRÉCCION GENERAL D E OBRAS P I U C A S . 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de 1« de setiembre do 1865, esta 
íiireccion general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de noviembre, á las d p -
ce de sn mañana, para la adjudicación 
eo pública subasta de las obras de la sec
ción de carreleba de Brúñete á Vaklemo-

Sillo, que forma parte do la de tercer or
eja de Brúñete al.Escorial, cuyo presu

puesto asciende á 110.237 escudos 43 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
no^prevenidos por la luslruccion de i 8 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
uireccion general de Qi>ras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

áe tomento, hallándose en dicho punto 
e" manifiesto, para conocimiento del 

pulseo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 
¡ .¿as proposiciones se presentarán en 

pingos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
q.ue ha de consignarse previamente como 
gara ni ia para lomar parle eu esla subasta 
será de 5510 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que lesestá asignado 
por las respeclivasdisposicioñes vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el día a n t e r i o r al lijado 
para ¡a subasta: debiendo acompañarse á 
c£dá pliego el documento que acredite 

füU 8 * í w watt 

j 
Juez de primera instancia del distrko 
de la Latina de esta cor le , refrendada 
por el escribano don Severiano de Die
go, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho a ios bienes q u e 
dados al fallecimiento de don Ángel 
Zaldos y García, hijo de don Feliciano 
y doña Petra , natural de esta capital , 
soltero, y de 59 anos de edad, ocurrido 
el dia 17 de agosto último, sin dejar 
disposición les íameu lar ia, para que eo 
término de 5 0 días comparezcan por 
medio de Procurador con poder bastan* 
te á usar del que se crean asistidos; pre
venidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar . 

Madrid 5 de octubre de 1 8 0 7 . — Sé-
veriaoo de D i e g o — 7 5 5 . 

Juzgado de primera instancia dtl distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor don Gregorio Muñoz y 
Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera do Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
corte , seanunc iae les t rav ío del resguar
do espediio á favor de don Justo Conde 
Cindao, Capitán retirado, vecitíode e s - , 
t a corte; en virtud del depósito trans
misible que el mismo liizo en el Banco de 
Eápaña, de diez obligaciones de-subven-
ciónes de fexro-carrjjes de á 2 0 0 0 rea
les cada una , aúmeros 1 7 8 . 7 0 6 al 
1 7 8 . 7 1 5 , bajo el número 5 2 . 0 2 4 , p a 
ra que en el término de quince dias , 
cualquiera persona que lo tenga en so 
poder lo presente y en t r egue en este 
m i Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
pues asi lo tengo maudado á instancia 
del interesado, el referido don Justo Con -
de Ciudad. 

Madrid 8 de octubre de 1 8 0 7 . — El 
Escribano, LopeMontadvo.—753. 

r o r lana ne Imitadores ha sido i n ¿ 
Alcaldía constitucional de Fuente el.Saz. c a z 0 i r c m a t ó anunciado fara e s t e d k 

Autorizado el Ayuntamiento dé ê ienL «D Ja nthaMii*tiara « r ^ - . . . . 
pueblo por la superioridad, para arren
dar los pastos de-invieiuo del p i a d o y s t F 
to del mismo, se ha'señalado para so 
remate el dia 24 del corriente, á las once 
do su mañana, e n la c a s a consistorial, 
bajo mi presidencia y con sujeción al 
pliego de coadiciones que se halla de 
m a n í ! ies lo en-la Secretariado la espresa
da corporae'ort. 

V para su1 tercion en el Boletín 0/¿-
cioi-de la provincia, se pone; el présenle 
en Fuenle el Saz á 6 de octubre de 1867. 
— YA Alcalde constitucional,» Manuel del 
Vade. 

Alcaldía constitucional de Arganda 
Por falta de Imitadores ha sido 
ze l remate anunciado pata es«j 

en la subasta para el aprovechamiento d a 

los paBtos-'de invierno ue la dehesa car
rascal de estos propios: en su consecuen* 
cía he dispuesto se celebre nuevo rema, 
te el mnesrr* tfet ooTrieole, y hora dooq«. 
ce á doce de su mañana, en la sala coa., 
aistorial de esta villa, bajo el mismo Upo 
de 200 escudos para 40() cabezas, y cotí 
sujeción al pliego de condiciones que s e 

hal lado manifiesto en la secretoria dees, 
te Ayuntamiento. 

Arganda 6 de octubre de 1867.—%\ 
Alcalde cwfttifóciénal, Aoloaio Balles
teros. 

Ai"}! 1 

DE AHORROS DE MADRID. 
¡~ * 

Estado de tas operaciones verificadas el domingo 6 de rctubrede 1 8 0 7 , autoriza 
das por los señores que suscriben. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Seccíéo 1 . " . . . . 
2 ' 
5 * .' .* 

\)f\ .O"»FIL INODL 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 1 i 
Sección 5 . a . í . 

Sección 6. ' 

T o t a l e s . 

TJJFI ni 

ÍÑ&RESOS. 
.v 

PLAZUKLA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1. 
un! I 

Reales vellón. 
' Húmero 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Tota! 
de 

imponente!. 

• 4lÍ6."2 
60.556 
57.654 

w ~ -
H 9 

554 
19¿ 

76 
u 
» 

• 
2 Vi 
3 & 
1

 l>2 

19.202 

10.298' 
• -

106 
'1 .^A . 

119 

10 llís 

¡13 

• Í Í 5 . 4 4 6 910 90 1*000 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
>£or saldo. • 

ídem 
á cuenta. 

Total mimen 
de pagos. 

»> JJ í l t ' . 
• 

l oo j .f¡ , ,ou 
'82- • 

9T' .£)'í 
43 12:; 

1 

x.i uireoior oe semana, M A N U E H , ; F L A L A (!e Ya 'eno la . - Los Tócalos. P A B L O A B E J Ó N . 

— Benito del Collado y Ardanuy.—fticar lo Simantes.—Joaquín Alcalde.—Lino Fer
nandez Baeza.--GArlos Flores. —Ela lio B >rn¡d(l^/.—Basilio Scb.urian Castel íári®.-
Pecíro Fernando ¡Vel uti.—JoJé Leopoldo Careaba:-»-
Secó y Rodriguez.—Anlomó Campesino. 

Franci^CI» Vallcspino;a.—IsidJio 

ÜI' I jLULL-! 

P A R T E NO OFICIAL. I i e y dk o r g a n i z a c i ó n 
I Y ATIUBUCIO.NKS DB LOS AYUXTAMIES 

ANUNCIOS. 
El dia 2 de octubre del preserrte año 

desapareció del pueblo- de Alcorcon una 
yegua perteneciente á Nicolás teri^d, 
cuyas senas son las siguientes: 

o 1 — • 
De dos eu«f pos; deeineortfartasde af- f-orwf^tfacttm zada peco mas ó menos con una nube 

en el < jo derecho; una S en una de l as 
dos nalgas, y una estrella cbiCa en ia 
fnnt. ' ; (1 ES herrada de los • ualro pies, do 
14 á 15 aüos de edad .—754. 

ABRIENDO ÜÉ, PASTOS. ' 

Se arriendan los de invernadero del' 
mónfe'de Loeches, dividido en seis cuar-" 
teles. Se admiten preposiciones para t o 
dos, ó cada uno de «dios, en dicha villa: 
¿afta de don Basilio Vioedle, y en Madrid, 
EN la del propietario, 'calle de Yalverde. 
M I M E N » 33 , en cuyos des puntos se hallan* 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 

749 . 

&t\ ' .owU 

«9Tio!9bUV 

O n ¡as reformas en ellas inlrwlucidas 
por "l Ueal (íetreto de 21 de oCtupM 
ífe 18i56\ reglamentó para sn ejecución, 
tabla'dej número de eLíetores, elegibles, 
etc. , t^mconlada, comentada y anota
da por don Fermín Abe!la, Gefe de A¿-

TOS, 

Se vende á 10 rs. en la administración 
de este p--r¡6dico oficial, Corredera B.ija 
de San FatílbT N Ú M . 59 . tienda. 

E S T A D O S D É S A N I D A D . 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se b a 
ilan de venta los estados dichos, 
arreglados á íos modelos insertan 
en el Boletín de*19 de junio último. 

• • • • MI _J;~ 

EDITOR,.D. JÜAÍÍ ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del M I S M O , A l m i r a n t e 7 . 
M A D K Í Ó : 1 8 6 7 . 

.thbt.!á 

• M 1 
eol ob ovlclliV 
. . . . . . 

eb ^ u p « e « 


